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ROTA

Edicto

Por el presente, se hace público para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el/la Sr/a Juez de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 2 de Rota
(Cádiz), que cumpliendo lo acordado, en providen-
cia de esta fecha, dictada en los autos de proce-
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 89/98, promovido por el
Procurador J. Terry Martínez, en representación de
«Gedimver Inmuebles, Sociedad Anónima», se saca
a pública subasta, por las veces que se dirán y tér-
mino de veinte días cada una de ellas, la finca espe-
cialmente hipotecada por 8.295.000 pesetas, que
al final de este edicto se identifica concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 18
de septiembre de 2000, a las once horas, al tipo
del precio tasado en la escritura de constitución
de la hipoteca, que es la cantidad de 8.295.000
pesetas; no concurriendo postores, se señala por
segunda vez el día 11 de octubre de 2000, y hora
de las once, con el tipo de tasación del 75 por 100
de esta suma; no habiendo postores de la misma,
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el
día 6 de noviembre de 2000, y hora de las once.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 8.295.000 pesetas, que es
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan-
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma,
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se
admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en el Juzgado en la cuenta de depósitos y con-
signaciones, número 1269—0000—18—0089—98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo, tanto en la primera como en la segunda
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte
en las mismas. En la segunda subasta, el depósito
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo
anterior será también aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación o acom-
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taria; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Séptima.—Si por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el
día y hora señalados, se entenderá que se celebrará
al siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuán-
dose los sábados.

Finca objeto de subasta

Número 30. Apartamento, tipo C, número 3,
en planta segunda, escalera A, actualmente marcada
con el número 2, de la calle Soleá, del bloque núme-
ro 2 del edificio de tres plantas, ubicado en la urba-
nización «Pinar de la Almadraba», sita en la avenida
de la Diputación, sin número, de la villa de Rota.
Linda, entrando en el mismo: Por la derecha, con
el apartamento tipo C, número 2, en planta segunda,
escalera A de este bloque; por la izquierda, con
el apartamento tipo B, número 4, en planta segunda,
escalera A de este bloque; por el fondo, con espacios
libres, y por el frente, con galería de acceso. Se
compone de «hall», salón-comedor-dormitorio, terra-
za, cuarto de baño, cocina y tendedero. Tiene una
superficie total construida de 37 metros 27 decí-
metros cuadrados y útil de 26 metros 32 decímetros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de Puerto de Santa María, tomo 1.361,
libro 499 de Rota, folio 173, finca número 23.741.

Rota, 29 de junio de 2000.—La Secretaria judi-
cial.—43.457.$

SEVILLA

Edicto

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 5 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 596/89, se tramite procedimiento de ejecutivos
a instancia de Banco Santander Central Hispanoa-
mericano Sociedad Anónima contra Casimiro Espi-
nar Sánchez y Rosario García Campos, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 9
de octubre de 2000, a las once horas treinta minutos,
con las prevenciones siguientes:

Primero.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las 2/3 partes del avalúo.

Segundo.—Que los licitadores para tomar pare en
la subasta, deberán consignar previamente en la
cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya
Sociedad Anónima número 4001000017059689,
una cantidad igual, por lo menos, al 40 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercero.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto que
todo licitador acepta como bastante la titulación
existente y que las cargas anteriores y las preferentes,
si las hubiere, quedarán subsistentes sin destinarse
a su extinción el precio del remate y se entenderá
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 9 de noviembre de 2000
a las once horas treinta minutos, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 11 de diciembre
de 2000 a las once horas treinta minutos, cuya subas-
ta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo con-
signar quien desee tomar parte en la misma, el 40
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

81 enteros por 100 de la finca rústica, sita en
la Veta o Venta de Enrique. Cerrado de Peroles.
Término municipal de Aznalcázar. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Sanlúcar la Mayor, al
tomo 1.554, libro 196 de Aznalcázar, folio 84, fin-
ca 7.062, inscripción 1.a. Valorada en 120.369.564
pesetas.

Sevilla, 29 de marzo de 2000.—El Magistrado-
Juez.—La Secretario.—43.764.$

SEVILLA

Edicto

Don Rafael Ceres García, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 14 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 787/1999-M, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Huelva y Sevilla, contra don Agustín
Guemes Caballero, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el 12 de diciembre de 2000, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 4036-0000-18-0787-99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el 16 de enero de 2001, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el 20 de febrero
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.
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Bien que se saca a subasta

Vivienda letra C, situada en la planta sexta del
edificio denominado «Giralda Este 14-G» del polí-
gono del Aeropuerto, calle Bangladesh, número 3,
6.oC, de Sevilla. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 4 de Sevilla, al folio 73, del
tomo 2.883, libro 407, finca número 22.097.

Tipo de subasta: 11.943.750 pesetas.

Dado en Sevilla a 3 de julio de 2000.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—43.456.$

TALAVERA DE LA REINA

Edicto

Don Juan Carlos Peinado García, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 3 de Talavera de
la Reina,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 39/2000, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja Castilla La Mancha, contra doña
María Victoria Machuca Bonilla, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 19 de septiembre de 2000,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4311, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de octubre de 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de noviembre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Solar situado en calle de nueva creación, aún inno-
minada, sin número, de Navamorcuende (Toledo).

Tiene una extensión superficial de 123 metros 37
decímetros cuadrados. Linda: Frente, calle de su
situación; izquierda, entrando, solar número treinta;
derecha, solar número veintiocho, y fondo, solares
número dieciséis y diecisiete.

Dentro del perímetro de dicha parcela están cons-
truyendo la siguiente edificación: Vivienda Unifa-
miliar Tipo A, compuesta de dos plantas. Ocupa
una superficie construida de 132 metros 51 decí-
metros cuadrados, siendo la superficie útil de 109
metros 77 decímetros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 2 de Talavera,
al tomo 1.616, libro 71 de Navamorcuende, folio
59 vuelto, finca 5.184 inscripción tercera de hipo-
teca.

Tipo de subasta: 10.400.000 pesetas.

Talavera de la Reina, 4 de julio de 2000.—El/la
Magistrado—Juez.—El/la Secretario.—43.724.$

TALAVERA DE LA REINA

Edicto

Don José Pedro Vázquez Rodríguez, Juez de Pri-
mera Instancia número 4 de Talavera de la Reina,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 336/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Castilla-La
Mancha, contra don Luis Alejandro Sánchez Mar-
tín, y doña María Sol Rodríguez Bonilla, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 11 de octubre, a las
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
4293000018033699 , una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 10 de noviembre, a las diez
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 11 de diciembre,
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Casa vivienda unifamiliar, compuesta de dos plan-
tas comunicadas por escalera interior que forman
una sola vivienda, destinadas la planta baja, a porche
garaje cubierto y zona de estar de la vivienda dis-
tribuida en varias dependencias y la planta alta a
dormitorios y baño; ocupa una total superficie útil
de 97 metros 36 decímetros cuadrados correspon-
diendo de esta superficie 8,67 metros cuadrados,
al porche garaje cubierto, y el resto a la vivienda
propiamente dicha entre sus dos plantas; siendo la
total superficie contruida de 119 metros 77 decí-
metros cuadrados; dispone la casa de un patio o
zona ajardinada de acceso a la parte delante y un
patio de la parte posterior, al cual se accede a través
del porche-garaje y desde la vivienda.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de Talavera de la Reina, al tomo 1.591, libro
60 de Pueblanueva, folio 110, finca 3.615, inscrip-
ciones 1 y 2.

Tipo de subasta, 11.400.000 pesetas.

Talavera de la Reina, 4 de julio de 2000.—El
Juez.—El Secretario.—43.728.$

TARANCÓN

Edicto

Doña María José Beneito Ortega, Juez de Primera
Instancia número 2 de Tarancón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 61/1999, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de Caja de Ahorros de Castilla-La
Mancha, contra don Ángel Vicente López Santacruz
Garrido, doña María Jesús Serraller Espinosa, doña
María Espinosa Valiente y doña Magdalena Mar-
tínez Carrascosa, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 13 de septiembre, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1637000017006199,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulacióm existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 11 de octubre de 2000, a
las doce, sirviendo de tipo el 75 por 100 del senalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.


